
Hoy, mañana y siempre solo la UNIDAD nos hace FUERTES

Este 25 de marzo, como todos los años, celebramos nuestro día, el DÍA DEL TRABAJADOR 
TELEFÓNICO, esta vez no solo debemos rendir homenaje a los trabajadores activos, cesantes, 
jubilados, sino también a nuestros ausentes, los compañeros fallecidos a causa del Covid 19. Por 
ellos y por nosotros, debemos sentirnos orgullosos de nuestro trabajo diario, como un aporte al 
desarrollo y al progreso de nuestro país, de nuestra nación.

En la trascendental fecha se recuerda la nacionalización de la empresa telefónica propiedad de la 
ITT (International Telephone and Telegraph) que se convertiría después en la Compañía Peruana 
de Teléfonos SA y fuera administrada por la Bell Telephone lial de la ITT quien tenía el dominio de 
las telecomunicaciones en casi toda América además de otros países del mundo.

En este día, hace 52 años, el gobierno militar del General Juan Velazco Alvarado nacionalizó las 
empresas de Telecomunicaciones, debido a su gran importancia para el desarrollo del país y la 
Defensa nacional. Es allí donde gana fuerza nuestro espíritu de lucha y nuestra convicción de no 
rendirnos jamás.

Al término del gobierno militar, los que le siguieron administraron la empresa con 
aprovechamiento político partidario impidiendo que se concretaran los planes de expansión. Pese a 
ello, la fuerte identicación de los trabajadores profesionales y técnicos de la empresa hicieron 
posible modernizarla progresivamente, reejándose así las grandes capacidades del trabajador 
telefónico.

La generalizada política de privatización y venta de las empresas nacionales durante los 90, 
transrió la administración de las empresas de telecomunicaciones del país a Telefónica del Perú, 
originando una gran ola de despidos y la pérdida de miles de puesto de trabajo, ante lo cual los 
telefónicos organizados alzamos nuevamente nuestra voz de protesta frente al poder económico y 
político de la empresa, haciendo valer nuestros derechos.

Hoy que las telecomunicaciones juegan un papel altamente relevante en todas las actividades de la 
sociedad y el país haciéndolas altamente rentables para las empresas que ofrecen estos servicios en 
Telefónica dan prioridad a la tercerización de sus actividades nucleares en desmedro de la calidad 
del servicio y la delización del cliente, el desarrollo de nuevas tecnologías y servicios es 
importante; Internet, Datos, Cyberseguridad, etc., pero si estas son de calidad y sólo un trabajador 
telefónico vinculado e identicado con la empresa matriz debe y puede realizarlo a cabalidad.

Debido a los momentos que vivimos por la pandemia y por la constante provocación de la empresa 
este día debe ser uno de mucha reexión. La empresa está alineada con las políticas anti laborales 
de la CONFIEP y de un Congreso con una mayoría de representantes del poder económico 
empresarial. Por ello mismo todo aquello que vaya en contra de los derechos laborales adquiridos 
sobre la base de la lucha de todos los trabajadores y especialmente gracias a la lucha constante y 
disciplinada del Trabajador telefónico, tenemos que encaminarnos hacia la Unidad Sindical, 
debemos armar nuestra unidad como trabajadores y permanecer atentos ante cualquier amenaza 
laboral, solo la lucha de todos juntos nos hace fuertes, armando y recordando que somos 
trabajadores telefónicos y que siempre defenderemos nuestro derecho al trabajo y una vida digna.

Adicionalmente debemos recordarle a nuestros aliados que según convenio 
colectivo el día 25 de marzo de cada año los trabajadores solo laboran las 
cuatro (4) primeras  horas de su jornada de trabajo.

La Junta Directiva les envía un saludo fraterno a todas las trabajadoras y trabajadores del país que 

ejercen una noble labor para las telecomunicaciones del país.
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El SUTTP, convoca a todos sus afiliados y trabajadores telefónicos a la Jornada de Lucha y 
Defensa de lo nuestro este 25 de marzo a las 02 pm, la concentración será en el Ministerio 
de Trabajo para protestar contra la política arbitraria y antilaboral de Telefónica - 
Movistar.

Compañeros telefónicos, estimados afiliados, estamos en pie de lucha, defendamos en las 
calles nuestros derechos laborales.

Para participar de la movilización se deberán tomar las conocidas medidas de seguridad 
como; doble mascarilla, guardar la distancia y alcohol para nuestras manos.

Nuestra plataforma de lucha como Trabajadores Telefónicos:

þ Por un servicio de calidad para los clientes.
þ Contra la política antilaboral en Telefónica.
þ Derogatoria de los ceses colectivos fraudulentos amparados en el D. L. 728.
þ Eliminación de la precariedad laboral por la tercerización e intermediación laboral.
þ La renegociación del contrato de concesión de Telefónica.
þ El cumplimiento y respeto de los pactos y convenios colectivos.
þ La solución y defensa de los pliegos de reclamos 2019/2020, 2020/2021 y 2021/2022.
þ Condonación de las horas compensables, impagables para los trabajadores.
þ El respeto a nuestras vacaciones, no a la fragmentación sin consentimiento.
þ El cumplimiento y respeto de la Desconexión Digital.
þ La eliminación de la autoritaria Política de Compromiso.
þ Basta de Hostilización y Acoso a los trabajadores sindicalizados.
þ Alto al Plan Nacional de Productividad y Competitividad, DS 345 y DS 237.
þ Por la Defensa del Empleo y la Sentencia 1124-2001 del Tribunal Constitucional.
þ En solidaridad con todos los sindicatos nacionales y la solución de sus demandas.


